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DECORA] 
DEC ANIA a 

ES 
EXTRACTO ens 

De ta escritura publica de aumento 
de capital y reforma de estatutos de 

10S la Compañia Anónima denominada 
DE “HILATURAS ACRILICAS SA" (HI 

CE LACRILSA) 

4 — La escritura pública de aumen- 
to de capital y reforma de estatutos 
de la Compañia Anónima denominada 

sep “HILATURAS ACRILICAS SA” (HI- 
LACRIL S A), se otorgó ante el Nota- 
flo Noveno del cantón Quito, el 9 de 

24 septiembre de 1980. tue aprobada por 
n- el señor economista Marcelo Avils 
08% — Orejuela, superintendente de Com- 
tos pañias encargado, mediante Resolu- 
con ción N? 9633 de 18 de septiembre de 

ol 1980 
cio La inscripción en el Registro Mer- 
lara canili del cantón Quito consta bajo el 
/9e No 130 del Registro industrial, tomo! 
los 42, de 24 de septiembre de 1980. 

rtos 2.— Comparecen al otorgamiento 
tór  de- ia mencionada escritura pública 
pre tos señores: Ing Galo Cevallos Ri- 
lica — caurte y Fernando Dávila Pinto, a 
'ará — nombre y en representación de la 
87 Compañía “HILATURAS ACRILICAS 

sen SA" (HILACRIL S.A.), en sus res- 
no  pectivas calidades de Presidente y 

¡on Gerente, además comparecen los se- 
sión — fores. Ing Galo Pazmiño Dominguez. 
los — Virgillo Dávila Pinto, a nombre y en 
los representación de la Compañía 
eso  “FASHIONLANA COMPAÑIA LIMITA- “ 
¡es DA”, en sus raspactivas calidades de 
do Presidente y Gerente, y finalmente el 
nta Ing. Gustavo Casares por sus propios 
Dr y respectivos derechos. Los compare- 

cientes son de nacionalidad ecusto- 
oci  rians, domiciliados en el cantón 

nsi Quito. 
¡ón 3.— El capital se aumenta en la su- 
cial ma de VEINTICINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL SUCRES, con lo 
cual asciende a la cantidad de 

330 CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

DE SUCRES. > 
4 — El capital que se sumenta está 

integramente suscrito y 
PAGADO 
Con reservas legales $ 560 825,39 
Con reservas 
facultativas . . s 4439 174.61 
En numerario .. . . -$ 1'105.370,00 
En especie. $ 1'281.000.00 
POR PAGAR . ... .$  18'412 630,00 
5— En virtud de la mencionada 

escritura pública se reforma entre 
otras el Artículo Cuarto de los estatu- 
tos sociales, que dirá. '*ARTICULO 
CUARTO — CAPITAL SOCIAL — El 
capital social de la Compañía es de 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
DE SWUCRES, dividido en acciones or- 
dinarias y nominativas en la siguiente 
forma: a) Un mil treinta y seis sc- 
clones de ta serle “A” de diez mil 
sucres cada una, numeradas del cero 
cero uno al cero cero mil treinta y 
seis; b) Dos mil clento cuarenta ac- 
ciones de ta serie ''B'" de un mé 
sucres cada una numeradas del cero 
cero mil treinta y siete al cero cero 
tres mil ciento setenta y seis; c) tros 
mil acciones de la serle “'C" de un 
mil sucres ceda una, numeradas dal 
cero cero tres mil ciento setenta y 
slote al cero cero seis mil clento se- 
tenta y seis; y d) veintiocho mil 
quinientas acciones de la seria “'D”” 
de un mil sucres cada una, numora- 
das del cero cero seis mil clento se- 
tenta y siete al cero treinta y cuatro 
mil seiscientos setenta y sels”. 
lo que pongo en conocimiento del 
público para los fines legales consi- 
Qulentos. 

> Quito, a 3 de octubre de 1980 
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Dra. Maria Antonieta Ponce 
-SECRETARIA GENERAL — - 

ENCARGADA >. 

 


